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I. Tratados Internacionales 
 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 

 Convención sobre los Derechos del Niño 
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II. Leyes generales y leyes federales 

1. Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

X. Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, para orientar 
las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de 
instrumentos de la política ambiental; 

XX. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza; 

XXI. Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con 
base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 
actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo; 

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos 
en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 
mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo, 
que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales 
significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los 
interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el 
propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 
convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los 
interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para 
hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 
correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental. 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual 
deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que 
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pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y 
las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Artículo 88. Para el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos se 
considerarán los siguientes criterios: 

I. Corresponde al Estado y a la sociedad la protección de los ecosistemas acuáticos y del equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico; 

II.- El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los ecosistemas 
acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio ecológico; 

III.- Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el 
ciclo hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y el 
mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de los 
acuíferos, y 

IV.- La preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, así como de los ecosistemas 
acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, así como de quienes realicen obras o actividades que 
afecten dichos recursos. 

Artículo 91. El otorgamiento de las autorizaciones para afectar el curso o cauce de las corrientes 
de agua, se sujetará a los criterios ecológicos contenidos en la presente Ley. 

Artículo 98. Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se considerarán los 
siguientes criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el equilibrio de 
los ecosistemas; 

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su integridad física y su 
capacidad productiva; 

III. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la erosión, degradación o 
modificación de las características topográficas, con efectos ecológicos adversos; 

IV.- En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de las 
propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la vegetación natural; 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertificación, deberán llevarse a 
cabo las acciones de regeneración, recuperación y rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas, y 

VI.- La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar deterioro 
severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de regeneración, recuperación y 
restablecimiento de su vocación natural. 

Artículo 101 bis. En la realización de actividades en zonas áridas, deberán observarse los criterios 
que para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se establecen en esta Ley y las 
demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 160. Las disposiciones de este título se aplicarán en la realización de actos de inspección 
y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, determinación de infracciones administrativas y 
de comisión de delitos y sus sanciones, y procedimientos y recursos administrativos, cuando se 
trate de asuntos de competencia federal regulados por esta Ley, salvo que otras leyes regulen en 
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forma específica dichas cuestiones, en relación con las materias de que trata este propio 
ordenamiento. 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de las 
Leyes Federales de Procedimiento Administrativo y sobre Metrología y Normalización. 

Tratándose de materias referidas en esta Ley que se encuentran reguladas por leyes especiales, el 
presente ordenamiento será de aplicación supletoria por lo que se refiere a los procedimientos de 
inspección y vigilancia. 

Artículo 161. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven. 

En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la Secretaría de Marina, 
realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 162. Las autoridades competentes podrán realizar, por conducto de personal 
debidamente autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes 
que puedan llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el documento oficial que 
los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se precisará el 
lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia. 

Artículo 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará debidamente con la 
persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, para tal efecto credencial vigente con 
fotografía, expedida por autoridad competente que lo acredite para realizar visitas de inspección 
en la materia, y le mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma 
autógrafa, requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal 
autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa que al 
efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

En los casos en que no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera ser 
designada como testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta 
administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma. 

Artículo 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como 
lo previsto en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para 
que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en 
el acta respectiva, y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese 
derecho en el término de cinco días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere 
practicado. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, 
por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. 
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Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el 
interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin 
que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 165.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en 
la orden escrita a que se hace referencia en el artículo 162 de esta Ley, así como a proporcionar 
toda clase de información que conduzca a la verificación del cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, con excepción de lo relativo a derechos de propiedad industrial que sean 
confidenciales conforme a la Ley. La información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta 
reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de requerimiento judicial. 

Artículo 170.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro 
grave a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 
ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y motivadamente, 
podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

I.- La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, así como de las instalaciones 
en que se manejen o almacenen especímenes, productos o subproductos de especies de flora o de 
fauna silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de especímenes, 
productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre o su material genético, recursos 
forestales, además de los bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente relacionados 
con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad, o 

III.- La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales o residuos peligrosos 
generen los efectos previstos en el primer párrafo de este artículo. 

Asimismo, la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la ejecución de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos. 

Artículo 180.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las disposiciones de esta Ley 
y de aquéllas a las cuales se aplica de manera supletoria, así como de los reglamentos y normas 
oficiales mexicanas derivadas de las mismas, los programas de ordenamiento ecológico, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas o los reglamentos y normas oficiales mexicanas 
derivadas de la misma, las personas físicas y morales que tengan interés legítimo tendrán derecho 
a impugnar los actos administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las 
acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre que 
demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden originar un 
daño al medio ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre o la salud pública. 

Para tal efecto, de manera optativa podrán interponer el recurso administrativo de revisión a que 
se refiere este Capítulo, o acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Para los efectos del presente artículo, tendrán interés legítimo las personas físicas o morales de las 
comunidades posiblemente afectadas por dichas obras o actividades. 

Artículo 189.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante otras 
autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y 
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de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, la denuncia se podrá formular ante la autoridad municipal o, a elección del 
denunciante, ante las oficinas más próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y resulta del orden federal, deberá ser 
remitida para su atención y trámite a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Artículo 190.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se 
presente por escrito y contenga: 

I.- El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal; 

II.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

III.- Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente contaminante, y 

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto el servidor público 
que la reciba, levantará acta circunstanciada, y el denunciante deberá ratificarla por escrito, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente artículo, en un término de tres días 
hábiles siguientes a la formulación de la denuncia, sin perjuicio de que la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se 
advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante. 

Si el denunciante solicita a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente guardar secreto 
respecto de su identidad, por razones de seguridad e interés particular, ésta llevará a cabo el 
seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que la presente Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables le otorgan. 

2. Ley de Aguas Nacionales 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XI.  "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para 
que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. Cuando las corrientes 
estén sujetas a desbordamiento, se considera como cauce el canal natural, mientras no se 
construyan obras de encauzamiento; en los orígenes de cualquier corriente, se considera como 
cauce propiamente definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión topográfica 
y éste forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
Para fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de dicha cárcava o cauce incipiente 
deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de profundidad; 

[…] 

Artículo 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se 
regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
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"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y 
consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo 
la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 

a. El Nivel Nacional, y 

b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 

Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, 
administrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, 
se realizarán a través de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente 
Ley. 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 

I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su gestión en 
el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que conforme a la presente 
Ley corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la competencia federal, 
con apego a la descentralización del sector agua, excepto las que debe ejercer directamente el 
Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal o municipios; 

II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de "la Secretaría", así como dar seguimiento y evaluar de manera periódica el 
cumplimiento de dicha política; 

III. Integrar, formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa Nacional 
Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 

IV. Elaborar programas especiales de carácter interregional e intercuencas en materia de aguas 
nacionales; 

V. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a las acciones del 
Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, y asegurar y 
vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la asignación de recursos para su 
ejecución; 

VI. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes; 

VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia hídrica; 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar inversiones en 
obras públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir cuando le sea solicitado por 
estados, Distrito Federal y municipios, con lineamientos para la jerarquización de sus inversiones 
en la materia; 

IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 
directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que 
correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control 
y la preservación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más 
regiones hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en 
cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás 
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casos que establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación directa 
de "la Comisión" en su nivel nacional; 

X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura hídrica que se 
realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación 
con otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, con gobiernos 
de los estados que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios 
beneficiados con dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior; 

XI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos cuando el Titular 
del Ejecutivo Federal así lo disponga en casos de seguridad nacional o de carácter estratégico de 
conformidad con las Leyes en la materia; 

XII. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluso sobre la 
participación de terceros en el financiamiento de obras y servicios, que apoyen la construcción y 
el desarrollo de las obras y servicios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar 
gestiones de crédito y otros mecanismos financieros en favor de estados, Distrito Federal y 
municipios conforme a sus atribuciones y a solicitud de parte; 

XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual se coordinará en lo 
conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no 
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades municipales y estatales, en la 
coordinación y prestación de los servicios referidos; 

XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de 
saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y 
protección contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente Artículo; 
contratar, concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de su competencia o 
que así convenga con los Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los Municipales, o con 
terceros; 

XV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el establecimiento de Distritos de Riego y en 
su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 

XVI. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio nacional, e 
integrar, con el concurso de sus Organismos de Cuenca, los censos de infraestructura, los 
volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la 
infraestructura y los servicios. Esto no afectará los procesos de descentralización y 
desconcentración de atribuciones y actividades del ámbito federal, ni las disposiciones, facultades 
y responsabilidades estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras 
organizaciones de usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los servicios referidos; 

XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se refiere el 
Artículo 113 de esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, en el ámbito nacional; 

XVIII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y gestión de 
las aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente Ley; 

XIX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios en el ámbito 
nacional, y apoyarse en lo conducente en los gobiernos estatales, para realizar lo propio en los 
ámbitos estatal y municipal, para mejorar la gestión del agua, y fomentar su participación amplia, 
informada y con capacidad de tomar decisiones y asumir compromisos, en términos de Ley; 
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XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la presente 
Ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua; 

XXI. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la prevención, 
mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos de los 
reglamentos de esta Ley; 

XXII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los problemas y 
conflictos derivados de la explotación, uso, aprovechamiento o conservación de las aguas 
nacionales entre los usos y usuarios, en los casos establecidos en la fracción IX del presente 
Artículo; 

XXIII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines para la 
asistencia y cooperación técnica, intercambio de información relacionada con el cumplimiento de 
sus objetivos y funciones, e intercambio y capacitación de recursos humanos especializados, bajo 
los principios de reciprocidad y beneficios comunes, en el marco de los convenios y acuerdos que 
suscriban la Secretaría de Relaciones Exteriores, y "la Secretaría", en su caso, con otros países con 
el propósito de fomentar la cooperación técnica, científica y administrativa en materia de recursos 
hídricos y su gestión integrada; 

XXIV. Concertar con los interesados, en el ámbito nacional, las medidas que correspondan, con 
apego a esta Ley y sus reglamentos, así como las demás disposiciones aplicables, cuando la 
adopción de acciones necesarias pudieren afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de 
aguas nacionales; 

XXV. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Distrito Federal, estados, y a 
través de éstos, con los municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de 
concertación con el sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su competencia, en forma 
sistemática y con medidas específicas, la descentralización de la gestión de los recursos hídricos 
en términos de Ley; 

XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las 
fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

XXVII. Realizar periódicamente en el ámbito nacional los estudios sobre la valoración económica 
y financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, conforme a las 
disposiciones que dicte la Autoridad en la materia; 

XXVIII. Estudiar, con el concurso de los Consejos de Cuenca y Organismos de Cuenca, los 
montos recomendables para el cobro de derechos de agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro 
por extracción de aguas nacionales, descarga de aguas residuales y servicios ambientales 
vinculados con el agua y su gestión, para ponerlos a consideración de las Autoridades 
correspondientes en términos de Ley; 

XXIX. Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, 
cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o 
en los casos que señalen las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación; 

XXX. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la formación de 
recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de gestión de los recursos hídricos, 
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con el propósito de fortalecer sus acciones y mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se 
coordinará en lo conducente con el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

XXXI. Proponer a la “Secretaría" las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica; 

XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso de 
descarga, así como de permisos de diversa índole a que se refiere la presente Ley; 

XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos de Cuenca en el ejercicio 
de sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en la presente Ley, incluyendo 
la administración de los recursos que se les destinen y verificar su cumplimiento; 

XXXIV. Emitir disposiciones sobre la estructuración y operación del Registro Público de 
Derechos de Agua a nivel nacional, apoyarlo financieramente y coordinarlo; particularmente, "la 
Comisión" realizará las gestiones necesarias conforme a la Ley para operar regionalmente dicho 
Registro y sus funciones, a través de los Organismos de Cuenca; 

XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus 
atribuciones, así como aquellos que fueren necesarios para la administración de los recursos y 
bienes a su cargo; 

XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para efectos 
administrativos, aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén 
reservados al Ejecutivo Federal; 

XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el manejo de 
los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta Ley, así como con 
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas 
en sus programas y presupuesto; 

XXXVIII. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere esta 
Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

XXXIX. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales a que se 
refiere la presente Ley; 

XL. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 
programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de emergencia, causadas por 
fenómenos hidrometeorológicos extremos; 

XLI. Definir los lineamientos técnicos en materia de gestión de aguas nacionales, cuencas, obras y 
servicios, para considerarlos en la elaboración de programas, reglamentaciones y decretos de 
vedas y reserva; 

XLII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de Decretos para el 
establecimiento, modificación o extinción de Zonas de Veda y de Zonas Reglamentadas para la 
Extracción y Distribución de Aguas Nacionales y para su explotación, uso o aprovechamiento, así 
como Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales y de zonas de desastre; 

XLIII. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación y elaborar 
los atlas de riesgos conducentes; 

XLIV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejercer las funciones en dicha materia; 

XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas nacionales, 
y de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; clasificar las aguas 
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de acuerdo con los usos, y elaborar balances en cantidad y calidad del agua por regiones 
hidrológicas y cuencas hidrológicas; 

XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento sobre la 
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, 
suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el 
apoyo que considere necesario, por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos 
estatales y municipales, así como de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de 
particulares; 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación 
del agua, con la participación de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos de 
los estados y del Distrito Federal y con los Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, asignación, 
permisos de descarga y de construcción que le sean presentadas en los plazos establecidos en la 
presente Ley. 

XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como 
resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que 
constituyan violaciones a la legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las medidas 
necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en su aplicación cuando "la 
Comisión" así lo determine, para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y público urbano, 
a través de la expedición de acuerdos de carácter general; cuando estas acciones pudieren afectar 
los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, concertar con los interesados 
las medidas que correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos; 

LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por "la Procuraduría" en el ejercicio de sus 
facultades en materia de reparación del daño a los recursos hídricos y su medio, a ecosistemas 
vitales y al ambiente; 

LII. Regular la transmisión de derechos; 

LIII. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios, y 

LIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Artículo 113. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de "la 
Comisión": 

I. Las playas y zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes en los 
términos de la presente Ley; 

II. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas 
aguas sean de propiedad nacional; 

III. Los cauces de las corrientes de aguas nacionales; 

IV. Las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos 
de propiedad nacional, en los términos previstos por el Artículo 3 de esta Ley; 
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V. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, 
descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; 

VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y 
depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, excepto las que se formen cuando 
una corriente segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal, y 

VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, como presas, 
diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y demás 
construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las 
aguas nacionales, con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que 
en cada caso fije "la Comisión". 

En los casos de las fracciones IV, V y VII la administración de los bienes, cuando corresponda, se 
llevará a cabo en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad. 

123 bis. "La Autoridad del Agua" iniciará los procedimientos ante la instancia competente para 
sancionar a las autoridades y servidores públicos que hayan emitido permisos o Títulos, en 
contravención a esta Ley, a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y al Código Penal Federal. 

3. Ley General de Protección Civil 
Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes 
prioridades: 

VII.  El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y 
afectos del calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías, 
y 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno de la Ciudad de México, los 
presidentes municipales y los alcaldes de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los 
sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la presente Ley y la legislación local 
correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los 
consejos y unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no 
menor a Dirección General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como 
organismos con autonomía administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la 
secretaría de gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las alcaldías, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades de las 
entidades federativas, Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de 
Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna de las 
instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades de las entidades federativas de protección civil, con sustento en las Leyes y 
disposiciones locales, propiciarán una distribución estratégica de las tareas, entre los centros 
regionales ubicados con criterios basados en la localización de los riesgos, las necesidades y los 
recursos disponibles. 
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Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se dispondrá por virtud 
de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado o en su caso, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, así como Coordinación de Protección Civil de la 
Ciudad de México o, en su caso, Coordinación de Protección Civil de la demarcación territorial 
correspondiente. 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de 
emergencia o desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, ejecutarán las medidas de seguridad 
que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva y su 
entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las 
acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la 
normatividad aplicable, el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de 
las acciones en el sitio. 

Artículo 75. Las Unidades de las entidades federativas, Municipales y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México de Protección Civil, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas 
de seguridad: 

I.  Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II.  Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 

III.  Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y 
atención en refugios temporales; 

IV.  Coordinación de los servicios asistenciales; 

V.  El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI.  La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII.  Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y 
la legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las 
autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se 
establezcan en otros ordenamientos. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, 
haciéndolo de forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera 
presentarse. 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin 
elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en 
consideración la normatividad aplicable y los Atlas municipales, de las entidades federativas y el 
Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del 
ámbito de sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 
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V.  Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 

4. Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Artículo 3- La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá competencia en todo el territorio 
nacional, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o servidores públicos de la 
Federación, como de las Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirá en favor de 
la Comisión Nacional. 

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que los hechos se imputen 
exclusivamente a autoridades o servidores públicos de las entidades federativas o municipios, en 
principio conocerán los organismos de protección de los derechos humanos de la Entidad de que 
se trate, salvo lo dispuesto por el artículo 60 de esta ley. 

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de 
los organismos equivalentes en las Entidades Federativas, a que se refiere el artículo 102, 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por la no 
aceptación de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o por el deficiente cumplimiento 
de las mismas. 

Artículo 4.- Para la defensa y promoción de los derechos humanos se observarán los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Los procedimientos de la 
Comisión deberán ser breves y sencillos, y estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que 
requiera la documentación de los expedientes respectivos; seguirán además los principios de 
inmediatez, concentración y rapidez. Se procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo 
con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones escritas. 

El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia. 

Artículo 6º. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 

II.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos 
humanos en los siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia 
de algún servidor público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a 
ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, 
particularmente en tratándose de conductas que afecten la integridad física de las personas; 

VII.- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país; 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su competencia, 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como 
de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor 
protección de los derechos humanos; 
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XIII.- Formular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias 
competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, 
convenciones y acuerdos internacionales signados y ratificados por México en materia de 
derechos humanos; 

Artículo 25.- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los derechos humanos y 
acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para presentar, ya sea directamente o por medio 
de representante, quejas contra dichas violaciones. 

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca su paradero, los hechos se 
podrán denunciar por los parientes o vecinos de los afectados, inclusive por menores de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán acudir ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos para denunciar las violaciones de derechos humanos respecto de 
personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan la 
capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa. 

Artículo 27. La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por escrito o por lenguaje 
de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de comunicación eléctrica, 
electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles para personas con discapacidad. No 
se admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse 
dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el quejoso no se identifica y la suscribe en 
un primer momento. 

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un centro de detención o 
reclusorio, sus escritos deberán ser trasmitidos a la Comisión Nacional sin demora alguna por los 
encargados de dichos centros o reclusorios o aquéllos podrán entregarse directamente a los 
Visitadores Generales o adjuntos.  

Artículo 40.- El Visitador General tendrá la facultad de solicitar en cualquier momento a las 
autoridades competentes, que se tomen todas las medidas precautorias o cautelares necesarias para 
evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de 
daños de difícil reparación a los afectados, así como solicitar su modificación cuando cambien las 
situaciones que las justificaron. 

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo requiera la naturaleza del 
asunto. 

5. Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
Artículo 52. Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los conflictos penales y los 
procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de 
conformidad a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del 
Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por 
el artículo 3o. de esta Ley y las disposiciones del presente Título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente 
podrá denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 
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En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la 
Procuraduría tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el 
ambiente, formularán denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la 
gestión ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a 
que se refiere el artículo anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta Ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la 
probable existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la 
identidad de quien posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, 
transmitiendo todos los datos que tuviere al respecto poniendo a disposición a los inculpados si 
hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al 
ambiente la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el 
Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que 
pueda hacer la víctima o el ofendido por sí mismo o a través de su representante legal. 

La Secretaría y la Procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o periciales que le requiera 
el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que 
se inicien por la comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda 
persona habitante de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como 
denunciante ante el Ministerio Público. 

III. Reglamentos de las leyes generales 
Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento se considerarán las definiciones contenidas 
en la ley y las siguientes: 

VI. Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las 
que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el 
aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas; 

VII. Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los 
impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el 
pasado o que están ocurriendo en el presente; 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 
restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, 
campos de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de 
restitución o recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con 
excepción de: 
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a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utilización 
de especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas 
costeros. 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS 
Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS 
FEDERALES: 

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para 
las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las actividades 
pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley, y que de 
acuerdo con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su reglamento no requieren de 
la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como de las de navegación, 
autoconsumo o subsistencia de las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 

Artículo 16- Para los efectos de la fracción XIII del artículo 28 de la Ley, cuando la Secretaría 
tenga conocimiento de que pretende iniciarse una obra o actividad de competencia federal o de 
que, ya iniciada ésta, su desarrollo pueda causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables; 
daños a la salud pública ocasionados por problemas ambientales o daños a los ecosistemas, o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, notificará inmediatamente al 
interesado su determinación para que someta al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la obra o actividad que corresponda o la parte de ella aún no realizada, explicando las 
razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquél presente los informes, dictámenes y 
consideraciones que juzgue convenientes, en un plazo no mayor a diez días.  

Una vez recibida la documentación, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, comunicará 
al interesado si procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental 
indicando, en su caso, la modalidad y el plazo en que deberá hacerlo. Asimismo, cuando se trate 
de obras o actividades que se hubiesen iniciado, la Secretaría aplicará las medidas de seguridad 
que procedan de acuerdo con lo previsto en el artículo 170 de la Ley. 

Si la Secretaría no emite la comunicación en el plazo señalado, se entenderá que no es necesaria la 
presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

Artículo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la 
Secretaría, la que, en un plazo no mayor a diez días, determinará: 

I. Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental; 

II. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o  

III. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas condiciones 
a la realización de la obra o actividad de que se trata. 

En este último caso, las modificaciones a la autorización deberán ser dadas a conocer al 
promovente en un plazo máximo de veinte días. 
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IV. Leyes del estado de Baja California Sur 

1. Ley de Desarrollo Urbano para el estado de Baja California Sur 
Artículo 3.- En el Estado se considera de utilidad pública: 

VIII.- La preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente de los centros de 
población. 

Artículo 4.  El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, la regulación y el 
desarrollo urbano de los centros de población en el Estado, tenderán a mejorar las condiciones de 
vida de la población urbana y rural, mediante: 

X. La conservación y mejoramiento del ambiente en los asentamientos humanos. 

XVI. La participación social en la solución de los problemas que genera la convivencia en los 
asentamientos humanos. 

Artículo 9.  Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano de 
los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del Estado y las 
autoridades  municipales, en el ámbito de la jurisdicción y competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y la presente ley. 

II.-  Los ayuntamientos del Estado; 

Artículo 13.  Corresponde a los ayuntamientos ejercer, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I.  Formular, aprobar, y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 
centro de población y los demás que de éstos se deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en la presente ley, así como participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia; 

XII.-  Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo 
urbano, la vivienda y la preservación ecológica; 

XIII.-  Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios, en términos de la presente ley y los reglamentos que de ella emanen; 

XXII.-  Promover la participación solidaria de la población en la solución de los problemas 
de infraestructura y equipamiento urbano, servicios públicos y vivienda, en los centros de 
población ubicados en su jurisdicción; 

Artículo 61.  Se consideran zonas destinadas a la conservación: 

I. Las que condicionen el equilibrio ecológico por sus características naturales, como la existencia 
en ellos de bosques, praderas, montes, bahías, esteros, lagunas y otros elementos, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables en materia ecológica y de protección al medio ambiente; 

III.   Las áreas cuyo uso puedan afectar el paisaje urbano y natural, conforme a las disposiciones 
legales aplicables en materia de protección al ambiente; 
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IV.   Aquellas cuyos suelos o subsuelos se hayan visto afectados por fenómenos naturales o por 
explotaciones de cualquier género, que representen peligro permanente para los  asentamientos 
humanos, especialmente en los lechos de los arroyos; y 

Artículo 72. Para la autorización de fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales, se 
exigirá que se cuente con las factibilidades para los suministros de agua potable, drenaje y energía 
eléctrica para la totalidad del desarrollo, además de cumplir con los requisitos  que exija el 
reglamento de fraccionamientos. 

En el supuesto de que los predios donde se proyecte ejecutar las construcciones a las que se refiere 
el párrafo anterior sean colindantes con zonas de alto riesgo, así determinadas en los planes y 
programas de desarrollo urbano, el promovente deberá presentar, además, el dictamen de riesgo 
que expida la autoridad competente, en los términos que señale el reglamento de 
fraccionamientos. 

Artículo 116.  Constituyen infracciones a la presente ley:  

I.   No cumplir con las obligaciones de obtener previamente permisos o autorizaciones para 
celebrar actos jurídicos, emprender trabajos y obras, en los términos previstos en este 
ordenamiento y reglamentos que de él emanen; 

II.   Hacer publicidad comercial sobre inmuebles, contraviniendo lo establecido en las licencias o 
autorizaciones correspondientes; 

III.   Impedir, por cualquier medio, las visitas de inspección que con apego a la ley deban 
practicarse, o la negativa a suministrar los datos o informes que legalmente soliciten los 
inspectores para vigilar el cumplimiento de esta ley y sus disposiciones reglamentarias; y 

IV.   Cualesquiera otra violación a la presente ley y reglamentos que de ella emanen, o en alguna 
otra forma no prevista en las fracciones que anteceden. 

Artículo 117.  Las sanciones administrativas podrán consistir en:   

I.   Clausura temporal o definitiva, parcial o total de las  instalaciones, construcciones, obras y 
servicios; 

II.   Multa desde cinco hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, o 
hasta el 10% del valor comercial del inmueble; 

III.   Cancelación definitiva de los permisos y licencias; 

IV.   Demolición a expensas del infractor de las construcciones efectuadas en contravención de las 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos; y 

V.   Revocación o cancelación de las autorizaciones, permisos o licencias otorgadas.                      

Artículo 118.- Los reglamentos correspondientes determinarán los casos y procedimientos 
mediante los cuales deberán ser aplicadas las medidas de seguridad, así como la imposición de 
sanciones, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la reincidencia y las circunstancias 
particulares del caso. 

Artículo 119.  Las autoridades competentes podrán imponer al infractor, simultáneamente, las 
sanciones y medidas de seguridad  previstas en este capítulo, sin perjuicio de la responsabilidad  
penal o civil en que incurriere. 
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2. Ley de Protección Civil y Gestión de Riesgos para el Estado y Municipios de Baja 
California Sur 

Artículo 5.- Son auxiliares en materia de protección civil: 

I. Los servidores públicos de las Dependencias de la Administración Pública Estatal y de los 
Ayuntamientos; así como los sectores privado y social; 

II. Las Delegaciones y representaciones en el Estado de Baja California Sur de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal; y  

III. Los grupos de brigadistas y voluntarios que se encuentren inscritos, en el Registro Estatal de 
Protección Civil, las unidades internas de protección civil públicas, sociales y privadas. 

Artículo 23.- El Consejo Municipal de Protección Civil, tendrá la atribución de establecer 
acciones coordinadas con los respectivos sistemas de protección civil de los Municipios 
colindantes, con el Sistema Estatal y con los sectores público, social y privado, para prevenir y 
atender integralmente las emergencias y los desastres ocasionados por la ocurrencia de algún 
agente perturbador. 

Artículo 24.- Además de lo dispuesto en el artículo anterior, el Consejo Municipal de Protección 
Civil, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar técnica y operativamente la atención primaria de la emergencia; 

II. Determinar y administrar los recursos y acciones para la atención integral de riesgos; 

III. Aplicar la estrategia de emergencia y los programas establecidos por el Consejo Municipal, 
coordinando las acciones que realicen los demás participantes; 

IV. Establecer la comunicación de redes de operación disponibles en situaciones normales, para 
asegurar la eficacia de las mismas en casos de emergencia; 

V. Organizar y coordinar acciones, personas y recursos para identificar y prevenir los riesgos a 
los que está expuesto el Municipio;  

VI. Prestar auxilio a la población damnificada; 

VII. Gestionar la rehabilitación de los servicios públicos afectados; y 

VIII. Apoyar y supervisar los centros de acopio. 

Artículo 47.- Cualquier persona tiene el derecho y el deber jurídico de denunciar ante la 
Coordinación Estatal o Municipal o ante la autoridad que corresponda todo hecho, acto u omisión 
que cause o provoque situaciones de peligro o riesgo para la población. 

La denuncia ciudadana es el medio que tiene la ciudadanía, para evitar que se contravengan las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 48.- Para que la denuncia ciudadana sea procedente, bastará que la persona que la 
ejercite aporte los datos necesarios para su identificación y una relación de los hechos que se 
denuncian por cualquier medio. 

Artículo 49.- Recibida la denuncia, la autoridad ante quien se formuló, la turnará de inmediato a 
la Coordinación Estatal, en donde se procederá a efectuar las diligencias necesarias para verificar 
tales hechos. 



Chileno Bay Club 
Instrumentos normativos citados en la petición 

A14/SEM/18-004/08/DET_14(1)(2) Anexo 
DISTRIBUCIÓN: General 

ORIGINAL: Español 
 

21 
 

Lo anterior, se hará sin perjuicio de que la autoridad receptora de la denuncia, tome las medidas 
necesarias para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y la salud pública. 

Artículo 50.- Cuando los hechos que motiven una denuncia, hubieren ocasionado daños y 
perjuicios, los interesados podrán solicitar a la Coordinación Estatal, la formulación de un 
dictamen técnico para su trámite ante la autoridad correspondiente.  

Artículo 51.- Las dependencias y entidades del sector público federal ubicadas dentro del 
Territorio del Estado de Baja California Sur, así como las del sector público estatal y municipal, 
los propietarios, poseedores, representantes legales o administradores de fábricas, industrias, 
comercios, oficinas, unidades habitacionales, clubes sociales, deportivos y de servicios, centros 
educativos, hospitales, teatros, cines, discotecas, sanatorios, terminales y estaciones de transporte 
de pasajeros y de carga, mercados, plazas comerciales, centrales de abasto, gaseras, almacenes, 
talleres, así como todos y cada uno de los establecimientos comerciales, industriales, de servicio e 
instalaciones temporales y todos aquellos que por propia naturaleza o por el uso a que están 
destinados, reciban una afluencia masiva de personas o bien sean considerados de riesgo, tienen 
obligación de contar permanentemente con un programa interno de protección civil y el 
equipamiento de seguridad respectivo, el cual deberá ser autorizado y supervisado por la 
Coordinación Estatal y la Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente. 

Además de lo anterior, los propietarios, poseedores, administradores de establecimientos en los 
que haya afluencia de público y los organizadores o responsables de eventos, deberán en 
coordinación con las autoridades de protección civil, realizar acciones que permitan orientar y 
auxiliar a la población en caso de cualquier contingencia. 

V. Reglamentos de las leyes estatales de Baja California Sur y del municipio de Los 
Cabos 

1. Reglamento de Construcciones para el Estado de Baja California Sur 
Artículo 4.-“La Secretaría” conjuntamente con “La Autoridad” serán quienes vigilen el 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones del presente reglamento, y tendrán las siguientes 
atribuciones. 

II.- Por “La Autoridad”: 

a).- Dictar las medidas necesarias para el exacto cumplimiento de este Reglamento y para toda 
construcción y obra de urbanización, tanto públicas como privadas; que se edifiquen en terrenos 
particulares, ejidales, zonas federales en todas sus modalidades o en la vía pública. 

f).- Realizar inspecciones a las obras en proceso de ejecución o terminadas, de acuerdo con la 
etapa autorizada. 

h).- Ordenar la suspensión y en su caso ejecutar demoliciones de obras, edificios, instalaciones en 
caso de no sujetarse a lo que se establece en este Reglamento. 

i).- Imponer las sanciones correspondientes por no sujetarse a lo que establece este Reglamento y 
las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 14.- “La Autoridad” no autorizará a los particulares el uso de la vía pública en los 
siguientes casos: 

III.- Para conducir líquidos por su superficie. 
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Artículo 67.- A la solicitud de licencia de construcción de obra nueva deberá acompañar los 
siguientes documentos: 

VI.- Certificación de que cuenta con toma de agua y descarga de drenaje si estos servicios existen 
en la zona. De no existir deberá de presentar proyecto alterno de solución a los servicios antes 
mencionados para su aprobación ante “La Autoridad”; 

Artículo 136.- Desagües y fosas sépticas. Las edificaciones y los predios deberán estar provistas 
de instalaciones que garanticen el drenaje eficiente de aguas negras y pluviales con las siguientes 
características: 

I.- Los techos, balcones, voladizos, terrazas, marquesinas y en general cualquier saliente, 
deberán drenarse de tal manera que evite la caída y escurrimiento del agua sobre la acera o 
banqueta y predios vecinos. 

II.- Las aguas pluviales escurrirán siempre hacia el interior de los predios, la caída del agua podrá 
ser libre cuando la altura de estas construcciones sea menor de 6.00 metros, pero cuando este se 
exceda, deberá captarse por medio de canales y tuberías de capacidad adecuada. En ambos casos, 
incluyendo predios sin edificación, las aguas pluviales deberán conducirse por medio de 
conductos, a nivel de la acera o banqueta, hacia el arroyo de la vía pública o red oficial de drenaje 
pluvial. No deberán descargarse las aguas pluviales en las tuberías de drenaje sanitario. 

III.- Las aguas negras o usadas deberán ser conducidas por medio de drenaje sanitario interno 
hasta la red general de este servicio localizado en la vía pública. 

Los talleres de reparación de vehículos y las gasolineras deberán contar en todos los casos con 
trampas de grasas en las tuberías de agua residual, antes de conectarlas a colectores públicos. Se 
deberán de colocar desarenadores en las tuberías de aguas residuales de estacionamientos públicos 
descubiertos. 

IV.- En caso de que el nivel de salida de aguas negras o de lluvia de una construcción o predio 
este mas abajo del nivel del colector de la vía pública, deberá proveerse de un cárcamo con equipo 
de bombeo de capacidad para 200 litros por habitante por día, como mínimo, además, deberá 
contar con válvulas de no retorno que impidan el regreso de las aguas al drenaje de la 
construcción, o su paso al predio; 

V.- De no existir servicio público de drenaje sanitario, deberá instalarse planta de tratamiento 
primario, tanques sépticos o sanitarios ecológicos secos, según sea el caso.  Las aguas de lluvia, se 
conducirán por tuberías independientes de las de aguas negras a un campo de filtración o al pozo 
de absorción; 

VI.- Todo ducto de drenaje tendrá por lo menos 10 centímetros de diámetro con la pendiente 
mínima del 1% para garantizar el escurrimiento sin dejar azolve, y será impermeable;  los 
albañales deberán tener registros colocados a una distancia no mayor de diez metros entre cada 
uno, y en cada cambio de dirección del albañal. Los registros deberán ser de 40x60 centímetros, 
cuando menos, para profundidades de hasta 1.00 metro; de 50x70 centímetros cuando menos, para 
profundidades mayores de 1.00 hasta 2.00 metros; de 60x80 centímetros, cuando menos, para 
profundidades de más de 2.00 metros. Los registros deberán tener tapas con cierre hermético, a 
prueba de roedores. Cuando un registro deba colocarse bajo locales habitables o complementarios, 
o locales de trabajo y reunión, deberán tener doble tapa con cierre hermético, el último registro 
antes de salir del predio, debe estar a no más de 2.50 metros del lindero. 
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VII.-  En las construcciones de ejecución, cuando haya necesidad de bombear el agua 
freática durante el proceso de cimentación, con motivo de cualquier desagüe que se requiera, se 
descargará el agua en un decantador para evitar que los sólidos en suspensión azolven la red de 
alcantarillado. Queda prohibido desalojar agua al arroyo de la calle o a la coladera pluvial 
debiéndose instalar desde el inicio de la construcción el albañal autorizado que se conectó al 
drenaje. 

VIII.- En los casos de estacionamientos, hospitales, funerarias, morgues, gasolineras e industrias 
que contengan residuos biológicos, tóxicos o grasas, “La Autoridad” deberá verificar la 
colocación de filtros areneros o trampas de grasa, registrables antes de conectar con el colector. 

Artículo 229.- Se tomarán las medidas pertinentes para prestar los primeros auxilios a toda 
persona lesionada dentro de la zona de trabajo, y para ello deberá contarse con un botiquín que 
contenga lo indispensable requerido para curar heridas leves en los trabajos de construcción, 
además de contar con los medios adecuados de comunicación para solicitar los servicios de 
emergencia. 

Artículo 230.- Queda estrictamente prohibido ejecutar cualquier actividad normada por este 
Reglamento, sin la previa obtención de la autorización y la licencia correspondiente de parte de 
“La Autoridad”. 

Artículo 231.- Para dar cumplimiento a este Reglamento, “La Autoridad” impondrá sanciones 
económicas e infracciones al Propietario de la obra, en los siguientes casos: 

I.- Por no dar aviso dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a la terminación o 
suspensión de los trabajos de construcción en: 

casa habitación. 

locales comerciales. 

locales industriales. 

otros,  según sea el caso. 

II.- Por no cumplir con las disposiciones de conservación de edificaciones e instalaciones. 

III.- Por ocupar una obra terminada sin el permiso necesario en: 

casa habitación. 

locales comerciales. 

locales industriales. 

IV.- Por incumplimiento a un citatorio o requerimiento de ”La Autoridad”. 

V.- Por dejar de solicitar la revisión anual de prueba de seguridad, en los centros de reunión, 
salas de espectáculos y hospitales. 

VI.- Por carecer de los equipos del sistema de previsión contra incendios o tenerlos incompletos o 
descompuestos . 

VII.- Por ejecutar una obra o parte de ella sin la licencia necesaria. 

VIII.- Por incurrir en falsedad de los datos consignados en la solicitud de la licencia, que de 
otra manera no hubiera sido concedida, según la gravedad del caso. 



Chileno Bay Club 
Instrumentos normativos citados en la petición 

A14/SEM/18-004/08/DET_14(1)(2) Anexo 
DISTRIBUCIÓN: General 

ORIGINAL: Español 
 

24 
 

IX.- Por omitirse en la solicitud de licencia la declaratoria de que el inmueble está sujeto a las 
disposiciones sobre protección y conservación de monumentos arqueológicos o históricos, de 
poblaciones típicas y lugares de belleza natural. 

X.- Por ejecutarse una obra modificando el proyecto, las especificaciones y otros procedimientos 
aprobados, según la gravedad del caso. 

XI.- Por ejecutarse una obra sin el responsable requerido. 

XII.- Por omitir o no cumplir un requerimiento técnico o administrativo de “La Autoridad”. 

XIII.- Por impedir u obstaculizar al personal de ”La Autoridad” el cumplimiento de sus 
funciones. 

XIV.- Por usar una obra u ocupar parte de ella sin haber sido autorizada. 

XV.- Por infracciones a este Reglamento no comprendidas en este artículo, se sancionará, 
según la gravedad del caso. 

XVI.- Al infractor reincidente, se le aplicará el doble de la sanción que le hubiere sido 
impuesto, para los efectos de este Reglamento, se considerara reincidente al infractor que incurra 
en otra falta igual a aquella por la que hubiere sido sancionado con anterioridad. 

El pago de multas no eximirá al infractor de cumplir con las obligaciones que dieron lugar a la 
sanción. 

3. Reglamento Municipal de Protección Civil de Los Cabos, Baja California Sur 
Artículo 63.- Todas las personas tienen el derecho y la obligación de denunciar ante la Autoridad 
Municipal todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar riesgo, alto riesgo, emergencia o 
desastre para la población. 

Artículo 64.- La denuncia popular es el instrumento jurídico que tienen los habitantes de este 
Municipio, para hacer del conocimiento de la autoridad los actos u omisiones que contravengan 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Artículo 65.- Para que la acción popular proceda, bastara que la persona que la ejercite aporte los 
datos necesarios para su identificación y una relación de los hechos que se denuncian. 

VI. Otros instrumentos normativos 
Programa de Ordenamiento Ecológico para el Desarrollo Urbano y Turístico del Municipio de Los 
Cabos 

Manifestación De Impacto Ambiental del Proyecto Chileno Bay Club (Modalidad Regional). 

Autorización en Materia de Impacto Ambiental S.G.P.A./DGIRA.DEI.1321.06, emitida el 12 de 
julio de 2006. 


